
A N O 1935 M A R T E S 15 D E E N E R O D E 1935 N U M . 13 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de Insertar
en loe B O L «TINES O F I C I A L E S , se han de mandar Él 

Jeto político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
8e publioa todos lo i días, excepto loe domingos. 

O F I C I N A S . Avenida da PI v alargaM, 11 
T B L S P O N O 13587. - A P A S T A D O 1.089 

toras: Os DIEZ s U N A y ds T R E S y M E M A a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9j semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 34, y nn año, 48. 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimesu*e, 16; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 4" ai semestre y 80 al año. 

Se admiten .suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con i n 
clusión del impone deltiemoode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

: • • '"•••is* 

Número suelto: O O céntimos x::::::::::as 
A particulares: 6 O céntimos 

liputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

lección de Fomento.—Negociado i.° 

Aprobado por la Comisión Gestora 
ti proyecto y presupuesto para sa
car a subasta las obras de reparación 
del camino vecinal de la Estación del 
ferrocarril en Santa María de la A l a -
aeda hasta el límite de la provincia 
ín término de Peguerinos, se hace 
DÚblico por medio del presente anun-
lio, que durante los cinco días s i 
guientes a la fecha de su inserción en 
fcl BOLETÍN OFICIAL, se encontrarán 
Je manifiesto en la Sección y Nego
ciado arriba indicados los pliegos de 
condiciones que han de regir para d i 
cha subasta a los efectos de lo dis
puesto en el reglamento de contrata
ción de 2 de ju l io de 1924. 

Madrid, 14 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
[efe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebol lo. 

RIBUNAL INDUSTRIAL 

)on Luis Casuso y Obeso, Juez Pre
sidente del T r ibuna l Industrial nú
mero uno. de esta capital , 
Hago saber : Que en autos a ins-

incia de Catal ina González Ramí
rez, contra don Francisco H ida l go 
Tamayo, sobre salarios, he mandado 

a pública subasta por tercera 
Itt y sin sujeción a tipo los bienes 
|ue a continuación se expresan y que 

encuentran depositados en el de
sdado, que habita en la calle del 

•-asino, cuatro, segundo letra D ; cu-
" remate tendrá lugar en la Sala au-
sncia de este T r i buna l , sita en el 

"alacio de Just ic ia , entrada por la 
*"e de Bárbara de Braganza, uno y 

el día quince de febrero próxi-
JPj a ' a s once de su mañana, advir-
fendose a los licitadores deberán de-

Mar previamente el diez por ciento 
avalúo. 

Bienes que se subasten : 

Un aparador de madera de pino, 
e dos cuerpos, chapeado en nogal, 
o n piedra de mármol jaspeada, de 
¡£° dos metros de alto, tasado en 
^ n pesetas. 

11 

Af.aa mesa de comedor, de nogal, 
[ un metro cuadrado, cuarenta pe
alas. V 

Seis si l las, de madera de nogal, 
curvadas, veinticuatro pesetas. 

U n entredós de palo-santo, chapea
do, con piedra de mármol blanco, 
veinticinco pesetas. 

U n perchero de roble con luna bise
lado y dorado, cuarenta pesetas. 

U n lámpara de una luz, con panta
lla verde, quince pesetas. 

Total doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas. 

Dado en Madr i d , a diez de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

L u i s Casuso. 
(Núm. 153) ( D . ~ 1 4 ) 

CEDULA DE CITACION 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos a instan
cia de Josefa Grande Moreno, contra 
don Pab lo V i rumbra les y otra, sobre 
peclamación por accidente del trabajo, 
el señor Juez Presidente de este T r i 
bunal ha acordado se cite al expresa
do demandado para que el día trein
ta del actual y hora de las diez de su 
mañana comparezca ante su Sala au
diencia, sita en la calle de Bárbara 
de Braganza, número uno, a la ce
lebración del correspondiente juicio, 
previniéndole lo verifique con rodos 
los medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y con el f in 
de que sirva de citación en legal for
ma al demandado, don Pablo V i r u m 
brales, cuyo actual domic i l io y para
dero se desconoce, expido la presente 
que firmo en Madr i d , a once de eneio 
de mi l novecientos treinta y c inco .— 
E l Secretario, Pedro Pérez A lonso . 

( I . - 5 ) 

presentación de la Sociedad Regular 
Colectiva «Pueyo y Sánchez», con 
domicil io social en esta v i l la , calle de 
Fray L u i s de León, número dos, y 
Ronda de Valencia, número uno, se 
ha tenido por solicitada la suspensión 
de pagos de dicha entidad, habiéndo
se acordado dar publ ic idad de tal pro
veído por medio del presente, a los 
efectos de la Ley sobre suspensión de 
pagos de veintiséis de jul io de m i l no
vecientos veintidós. 

Dado en Madr id , a cinco de enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ° 

E l Juez, 
José Mínguez 

( A . - 1 1 9 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, ert el expediente pro» 
movido por el Procurador don L u i s 
de Santiago y Soto, en nombre y re-

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número dos 
de Madr id , en los autos de juicio un i 
versal de quiebra necesaria de la So
ciedad Leonesa de Productos Quími
cos, domici l iada en León, se hace sa
ber haberse señalado nuevamente pa
ra la primera junta general de acreedo
res para el nombramiento de Síndi
cos, el día doce de febrero próximo, 
a las cuatro de su tarde, en la Sala 
audiencia del referido Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y acordado a la vez se cite 
a la entidad quebrada y a los acreedo
res desconocidos que puedan existir 
por medio de edictos insertos en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia y de la de 
León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , 
a fin de que sirva de citación a los 
acreedores de la entidad quebrada 
tanto desconocidos como los que no 
puedan ser citados por haber variado 
el dofriicilio que consta en la relación 
presentada, y con la prevención de 
que dicha junta se celebrará con los 
que concurran, expido el presente en 
Madr id , a ocho de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V . * B . * 

El Juez de primera instancU 
Juan de Hino josa 

(A .—116) 

J U Z G A D O N U M E R O , 9 
tr >v->-

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta cap i ta l , en 
autos que sigue el Procurador don 
Al fredo Correa, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra la So 
ciedad Anónima E l F inanciero , sobre 
secuestro, se saca a la venta en públi
ca subasta, por término de quince 
días, y en la cantidad de cuatrocien
tas dos mi l pesetas, fijada en la es
critura base del procedimiento, la fin
ca s iguiente : 
U n edificio en construcción, sito en 

esta capital, calle de Ibiza, 
número trece p r o v i s i o n a l 
que consta de tres plantas o 
pisos y ático y patio y jar
dín, que tiene una super
ficie de mi l trescientos se
senta metros cuadrados y 
noventa y tres decímetros 
también cuadrados, aunque 
sólo están inscritos mi l dos
cientos veintitrés metros 
cuadrados y once decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a quince mi l setecientos 
cincuenta y tres pies y se
senta v cinco décimos de 
pie cuadrado, cuyos l inde
ros son por el Sur , o fren
te, con la calle de I b i z a ; 
por la izquierda entrando, 
u Oeste, con solar de la su
cesión del Conde Arcenta-
l es ; por la derecha, o Este, 
con solar de dicha sucesión, 
y por el Norte, o testero, 
con el camino viejo de V i 
cálvaro. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día nueve de febrero próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sa la au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente los licitadores el diez por 
ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posttiras qtie 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en. Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse 



con ellos, s in tener derecho a exig ir 
n ingunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
bieres, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in desuñarse a su extinción 
el precio del remite . 

Y para su publicación en la «»Ga-
ceta de Madrid», se f i rma el presen
te en Madr id , a doce de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. ^ 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.- B . ' 
E l Juez, 

(F irmado. ) 
(A. - -124) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia número once, de 
esta capital , en autos seguidos por el 
procedimiento que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de ta Compañía 
Hipotecar ia , contra don Rosendo R o 
dríguez Hipólito, en reclamación de 
un préstamo de cincuenta mi l pesetas, 
se saca a la venta en pública y p r i 
mera subasta la siguiente 

Finca 
Casa sita en Madr i d , en la calle de 

Baleares, señalada con el 
número diecinueve prov i 
s ional , con vuelta por su 
izquierda entrando, con la 

. . calle de Eduardo M a r q u i -
na, por donde está marcada 
con el número dos, que 
consta de planta baja, p r in 
c ipal , segundo y tercero. 
Mide una superficie de dos
cientos veintiocho metros, 
treinta y dos decímetros 
cuadrados, igual a dos m i l 
novecientos cuarenta pies y 
setenta y seis centésimas de 
otro, de los que c* upa la 
edificación dos mi l quin ien
tos sesenta y un pies y el 
resto destinado a patio cen
tra l . L i n d a : por su frente, 
calle de Baleares ; izquier
da entrando, calle de Eduar 
do Marqu ina ; derecha y es
palda, con terreno de las 
hermanas doña P i l a r , doña 
Carmen y doña Concepción 
Martínez Cárdena. 

D i c h a subasta se celebrará en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día doce de febrero pró
ximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

E l t ipo de aquélla será el de no
venta m i l pesetas, fijado por las par
tes en la escritura de préstamo. 

Segunda 

N o se admitirá postura a lguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Tercera 

P a r a tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Cuar ta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes a l de 
la notificación de i a aprobación del 
remate. 

Q u i n t a 

*Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla del 
art iculo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia se hallarán de manifies
to en la Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante 1a titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose qtfe el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de enero 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r 

V . # B.« 
E l Juez de pr imera instancia, 

Fe l ipe de Arín 
(A.--113) 

I I ¿ Ü 

J U Z G A D O N U M E R O , 15 

EDICTO 
Po r el presente, en v ir tud de pro

videncia dictada en el día de hoy, por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en autos 
de procedimiento sumario promovi 
dos por el Procurador señor López 
Batanero, en nombre de la Compa
ñía Hipotecaria, contra don Juan P u 
jante Fernández, sobre pago de tres 
mi l pesetas de pr inc ipa l , intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez la s i 
guiente 

Finca 

U n a parcela de terreno, sita en esta 
capital y su calle de Fer
nando Díaz de Mendoza, a 
la derecha entrando por 
la de Baleares, Co lonia de 
San An ton io . T iene siete 
metros setenta y cinco cen
tímetros de fachada por diez 
de fondo, que dan una su
perficie de setenta y siete 
metros cincuenta decímetros 
cuadrados, o sean novecien
tos noventa y ocho pies 
veinte centésimas de otro. 
L i n d a : por su frente, dicha 
calle ; por la derecha entran
do, parcela setenta y cua
tro ; izquierda, parcela de 
doña Manuela Tas la R u i z ; 
espalda, parcela setenta y 
tres. Dentro de esta parce
la se ha construido una ca
sita de planta baja, que tie
ne siete metros setenta y 
cinco centímetros de frente 
por seis de fondo, que ha
cen uña superficie de cua
renta y seis metros c incuen
ta decímetros, estando des
tinado el resto de la super
ficie a patio. 

Pa ra cuyo acto que se celebrará 
ante el expresado Juzgado (calle del 
General Castaños, número uno), se 
ha señalado el día trece de febrero 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Advertencias 

Pr imera 

Servirá dé tipo para el remate la can
tidad de seis mi l pesetas, al efecto f i 

jada por las partes en la escritura de 
préstamo base de dichos autos. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran el expresado t ipo. 

Tercera 

Lo s licitadores, para tomar parte en 
el remate, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del repetido tipo, s in cuyo 
requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor, y 

Cuarta 

L o s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani 
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , nueve de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
Nicolás Corté* 

Ignacio Infante 

( A . — n 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital , en los autos de ju i 
cio ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, seguidos a instancia de 
don Ju l i o Morían Rodr igue/, repre
sentado por el Procurador don F e l i 
pe Gamboa Muñoz, contra don A u -
xib io García Albarrán, sobre pago de 
dos m i l cien pesetas de pr inc ipa l , i n 
tereses, gastos y costas, se anuncia 
por pr imera vez la venta en pública 
subasta, de los bienes embargados al 
deudor referido, don A u x i b i o García, 
y que son los siguientes 
U n automóvil <(Ford •>, matrícula 

M . 30 .832 (expedida en fe
brero de 1 9 2 9 ) , de 17 H P . , 
conducción interior, cuatro 
puertas, de cuatro plazas, 
una rueda de repuesto y 
con 3 8 . 9 0 0 kilómetros en el 
cuentakilómetros. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso pr inc ipa l , se ha seña
lado el día veintic inco del actual, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes : 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de dos mi l cien 
pesetas en que ha s ido tasado el au
tomóvil, por perito competente, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
y podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 
Pa ra tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento efectivo de indicado tipo, y 
exhibir su cédula personal, s in cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

s Tercera 

Lo s bienes que salen a subasta st 
encuentran depositados provisional, 
menta er» poder del ejecutante, don 
Ju l i o Morían, domici l iado en Torre, 
jón de A rdoz . 

Dado en M a d r i d , a cinco de enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

a E l Secretario, 
Î MMÉIL Juan Confe-Lacoste 

V . ' B.° 
E l Juez, 

_José Mínguez 

3 Q Í A . — i i 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de pr imera instancia número 
ocho, de esta capi ta l , 
P o r el presente, y a v i r tud de 

acordado en los autos que por el pro. 
cedimiento especial del artículo cien, 
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria insta la Sociedad de crédito mu-
tuo L a Compañía Hipotecar ia , ant 
L a Cooperat iva Hipotecar ia , contri 
don José López A r d i z , para la efeo 
t iv idad de un crédito, se anunc ia poi 
tercera vez, y término de veinte días 
la venta en pública subasta de la si 
guíente 

Finca 
Parce la de terreno situada en la fl 

lie de Mateo García (G)J 
señalada hoy con el númej 
ro siete, término municipa 
de Vicálvaro, cercada todal 
ella de tapia de ladrillo! 
L i n d a : al Oeste, o fachada! 
pr inc ipa l , por donde tiene! 
su entrada, con d icha callel 
de D o n Mateo García, s i 
línea de catorce metros; ¿rí 
Sur , o derecha entrando,] 
con el lote número ciento! 
veint iuno, en Hnea de trein-l 
ta metros; al Norte, o iz{ 
quierda, con el lote mime 
ro ciento diecisiete, en i-J 
nea de treinta metros, y al 
Este , o testero, con el lotef 
número quinientos dieci
ocho, en 'ínea de cuatn 
metros, y con el numen 
ciento veinte en otra de dial 
metros. L a s líneas descritas! 
encierran dentro de su perl 
metro una superficie de cna 
trecientos v e i n t e metro 
cuadrados, equivalentes 
c inco mi l cuatrocientos nue 
ve pies con cincuenta deci
mos de pie también cua 
drados. Dentro de la ev| 
presada superficie ha cor* 
truído el s e ñ o r Lópfzj 
A r d i z , de nueva planta! 
un hotel que ocupa una su-i 
perficie de ochenta metro 
cuadrados, y consta de plan-1 
ta baja, d istr ibuida en rec>l 
bimiehto, comedor, cocina,! 
gabinete, cuatro dormitoj 
ríos y water-closs. En »l 
parte posterior, o sea en l«j 
l inderos Sur v Norte, exts-j 
ten dos pabellones, t a m b a l 
de nueva planta, que oo*| 
pan cada uno de eMos * | 
senta metros y setenta I 
c inco decímetros, con v l 
viendas para cuatro in<]ull 
l inos. E l resto de la total 
superficie está destinado ¡\ 
iardín, paso a dichos pa**j 
llones y patio. 

P a r a la celebración de la indiVa*l 
subasta, que tendrá lugar en la S ^ l 
audiencia de este Juzgado, sito en 1*1 



calle de! General Castaños, numero 
uno, se ha señalado el día doce de 
febrero próximo, a las once y media 
de la mañana, fijándose como con
diciones las s iguientes: 

P r imera 

L a f inca mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a cal idad de ceder a un tercero, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad de cuarenta m i l qu i 
nientas pesetas que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
dicha Ley , estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i tu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, a l crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera 

S i la postura fuese inferior al t ipo 
de la segunda subasta, se cumplirá 
lo dispuesto en la regla duodécima 
del artículo ciento treinta y uno de la 
repetida L ey . 

Y para su inserción en la (Gaceta 
dé Madrid», se expide el presente, a 
once de enero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A i — 1 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de procedimien
to sumario seguidos a instancia del 
Procurador don José López Batane
ro, en nombre de la Compañía H i p o 
tecaria, contra don Casto Campe lo 
San Migue l , sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por pr imera vez 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
el día doce de febrero próximo, a Tas 
once, y por el tipo de doce m i l pe
setas pactado en la escritura de prés
tamo base del procedimiento, la s i 
guiente f i n c a : 
Solar en término de la v i l l a de C h a 

martín de la Rosa , barr io 
de L a Vent i l l a , con facha
da a la calle de Joaquín 
Costa, sobre el que se ha 
construido una casa de 
planta baja, sin que se ha
lle numerada ni tampoco su 
manzana. Afecta la f i gura 
de un rectángulo, de super
ficie doscientos noventa y 
seis metros y ve int ic inco de
címetros, equivalentes a tres 
mi l ochocientos quince pies 
y noventa décimos cuadra
dos. L i n d a : por su frente, 
o E^te, en línea de diec i 
nueve metros y setenta y 
cinco centímetros, con la 
calle de Joaquín Costa ; por 
la derecha entrando, Su r , 
en línea de quince metros, 

con solar de don "Juan Or 
tiz ; por el fondo, Este, con 
solar de don Gabr ie l Ru i z , 
antes de don Joaquín L o 
renzo y doña Andrea Iza-
guirre, en línea de dieci
nueve metros y setenta y 
cinco centímetros; y por el 
Norte, o izquierda entran
do, en línea de quince me
tros, con el solar segrega
do y vendido a don Bal ta
sar Díaz Cayon y otros. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de doce m i l 
pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani 
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , diez de enero de mi l nove-
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.« B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
( A . — m ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta la Sociedad de cré
dito denominada L a Compañía H i p o 
tecaria, antes la Cooperat iva H i p o 
tecaria, contra don Manue l Panade
ro Cano i ra , para la efectividad de un 
crédito de mi l quinientas pesetas de 
pr inc ipa l , intereses y costas, se anun
cia por tercera vez, y término de vein
te días, la venta en pública subasta 
de la siguiente 

Finca 

U n a casa de planta pr inc ipa l , desti
nada a v iv ienda, situada en 
el término munic ipa l de es
ta capital , en el sitio l lama
do Barr io de Doña P a u l i 
na, con fachada a las calles 
de Escoc ia , Doña Pau l ina 
de Od iaga , estando señala
da por la pr imera con el 
número veintiocho, y con el 
veintisiete por la segunda. 
Consta de planta baja, de 
recibimiento, sala-comedor, 
tres alcobas o dormitorios, 
cocina y retrete, y en la 
planta alta, de recibimien
to, sala-comedor, tres alco
bas, dormitorios, cocina y 
retrete; y tiene una super
ficie de ciento cuarenta y 
nueve metros y ochenta cen
tímetros, de los que ocupa 
la edificación noventa y 
ocho metros y veintiocho 

decímetros, estando el resto 
destinado a patio y corral 
en la parte posteroir de la 
edificación de la casa. L i n 
da : por su frente, o facha
da, : tomando como pr inc i 
pal la orientada al Este, con 
la calle de su situación, en 
línea de diez metros y trein
ta y seis centímetros; por 
la derecha entrando, en 
veinte metros, con resto de 
la f inca de donde se ha se
gregado, propio de don 
Marcelo de U s e r a ; por la 
izquierda, en veinte metros 
y noventa centímetros, ha
ce fachada a la calle de D o 
ña Pau l ina de Od iaga , y 
por el fondo, en cuatro me
tros y sesenta y dos centí-
tros, con casa de don S i n -
foriano Diéguez. 

Pa ra la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día doce de febrero pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
s iguientes: 

para que sirva de citación a los acree
dores cuyos domicil ios son descono
cidos o no reciban las circulares que 
al efecto se les dir i jan, que, para e l 
día quince de febrero próximo, y ho
ra de las dieciséis, ha sido convoca
da la junta de todos los acreedores de 
la entidad quebrada, para proceder a l 
nombramiento de Síndicos, cuyo acto 
se celebrará bajo la presidencia del 
señor Comisar io , don Alfonso de la 
L lave y Sierra, y en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en l a calle de l 
General Castaños, número uno, pre
viniéndoles : 

Que podrán comparecer por sí o 
por medio de apoderados que acredi
ten este carácter de modo fehaciente, 
y que, si no lo efectúan, les parará e l 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madr i d , diez de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro López 

V.° B.° 
Ar turo Pérez 

(A.—1 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Pr imera 

L a f inca mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacerse 
a cal idad de ceder a un tercero, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
dicha Ley , estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Tercera 

S i la postura fuese inferior al t i 
po de la segunda subasta, se cumpl i 
rá lo dispuesto en la regla duodécima 
del artículo ciento treinta y uno de 
la repetida Ley . 

Y para su inserción, con la antela
ción al pr incipio expresada, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se expide el presente en Madr id , a 
once de enero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . —110) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia t itular del Juzgado 
númeio diecinueve de esta capital , en 
la sección primera del juicio universal 
de quiebra de la Sociedad regular co
lectiva de este domici l io, «Viuda de 
Andrés P iera y Compañía», se hace 
público por medio del presente, que 
será inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y «Gaceta de Madrid» 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos p romov i 
dos por el Banco Hispano Amer i ca 
no, representado por el Procurador 
señor A l a s Pumariño, contra don 
Mar iano Albares Subirat y don A d o l 
fo Fernández y Fernández, por sí y 
como representante legal de su espo
sa, doña Francisca Alvarez y Amigó, 
sobre procedimiento judic ia l suma
rio de la ley Hipotecaria, para la efec
t iv idad de un préstamo de ciento c i n 
cuenta mi l pesetas, gastos y costas, se 

| hace saber por medio del presente 
edicto, como aclaración al publ icado 
en la ((Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, correspon
dientes al día dieciocho de diciembre 
último, anunciando la subasta de las 
fincas hipotecadas en garantía del 
crédito reclamado en los autos a l 
principio citados, que la subasta de 
dichas fincas, salen en un solo lote 
indivis ible. 

Dado en Madr id , a doce de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Tuan Conte-Lacoste 

V.° B . « 

E l Juez de primera instancia 
José Mínguez 

(A.—121) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número-
ocho, de esta capital , 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotscar ia insta L a Compañía H i 
potecaria, antes L a Cooperativa H i 
potecaria, Sociedad de crédito mutuo,, 
contra doña E m i l i a Gutiérrez Casta-
ñeira, para la efectividad de un cré
dito, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, 
de la s igu iente : 

Finca 
Casa de planta baja, destinada a v i 

viendas, situada en el tér
mino municipal de V i l l a -
verde, al sitio denominado 
L a Mesa, con fachada a l a 



calle particular l lamada de 
L u i s Pascua l , número die
ciséis ; se compone de una 
sola planta, d iv id ida en 
cuatro habitaciones, cocina 
y retrete, y ocupa una su
perficie de ciento noventa 
metros cuadrados, de los 
que corresponden a lo edi
ficado sesenta ) un metros 
y dieciocho decímetros cua
drados, estando el resto des
tinado a patio en la parte 
anterior, o sea la recayente 
a la citada calle. L i n d a : por 
el Este, o frente, en línea 
de diez metros, con la cita
da ca l l e ; por el Oeste, o 
testero, en otros diez me
tros, con el lote número die
ciocho ; por el Norte, dere
cha entrando, en línea de 
diecinueve metros, con el 
lote número doce; y por el 
Sur , o izquierda, en dos lí
neas de nueve metros y c in
cuenta centímetros cada 
una, con los lotes números 
catorce y quince, que como 
los otros dos, doce y dieci
ocho, son de don Pedro Or -
casitas y pertenecen a la 
manzana B , de que este so
lar procede. 

Pa ra la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día doce de febrero pró
x imo, a las once y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
s igu ientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta de 
l a mencionada finca la cantidad de 
c inco mi l pesetas, convenida por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán postu
ras inferiores a dicha cantidad. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
e l establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad fijada 
como tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

L o s autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria «starán de mani 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
g i r ningunos otros. 

Quinta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el BOLET.'N 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
e l presente en Madrid, a once de ene
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—ns) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
_____ 

EDICTO 

Por el presente y en v i r tud de lo 
acordado por el señor Juez de instruc
ción número once de esta Cap i ta l , en 
la ejecutoria de la causa seguida por 
imprudencia contra Ben igno Maroto 
Rodríguez, con el número noventa y 
cuatro de m i l novecientos treinta, se 
sacan a la venta en segunda subasta 
pública y con la rebaja del veint ic in
co por ciento de la tasación, el auto
móvil embargado a dicho penado pa
ra hacer eílectivas las responsabili
dades a que ha sido condenado, y 
que se describe y detalla en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día treinta de noviembre 
último. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
doce de febrero próximo, a las once 
de su mañana, en la misma forma y 
condiciones que se establecieron para 
la primera. 

Dado en Madr id , a treinta y uno 
de diciembre de mi l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner 

' J U Z G A D O N U M E R O 3 I 

CEDULA DE CITACION 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia número 
tres de esta capital , en la pieza sepa
rada de adopción de las medidas de 
que trata el artículo 44 de la ley dei 
Divorc io , dimanante del que se sigue 
en concepto de pobre a instancia de 
doña Piedad Mere Pando, contra don 
Adalberto Delgado Agu i l a r , se ha 
mandado convocar a las partes a 
comparecencia para que el día veint i 
nueve del actual, a las once de su ma
ñana, a f in de que se pongan de acuer
do en la adopción de las medidas de 
que trata dicho artículo. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domici l io o paradero de don Adalber
to Delgado Agu i l a r , se le cita a los 
fines acordados por medio de la pre
sente que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madr i d , 
a diez de enero de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretario, Pedro 
Pérez A lonso . 

(Núm. 163) (C.—36) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

V . ° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Fe l ipe de Arín 

(Núm. 13) 

i 

(P«—9) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

D o n Manue l Martín Esperanza y A n 
tón, Juez municipal de esta c iu 
dad, interino de primera instancia 
de la misma y su partido, por ha
llarse el propietario en uso de l i 
cencia, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de la multa impuesta por la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
v inc ia de M a d r i d a don Fel ipe Gar 
cía, se sacan a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes que le 
han sido embargados. 
U n a camioneta, descubierta, matrícu

la de Madr id número cua
renta y un mi l novecientos 
ochenta y cinco, sin motor, 
bastante deteriorada, que 
ha sido tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día treinta y uno del 
actual, a las pnce de la mañana, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
efecto una cantidad igual por lo me
en el establecimiento destinado al 
nos al diez por ciento efectico del va
lor de los bienes que se venden, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que la camioneta se en
cuentra depositada en poder de doña 
Elena González, donde podrá ser vis
ta por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a nue
ve de enero de mi l novecientos treinta 
y cinco. 
- v i lalu^j : !>•.;. •• H K Í J J ¿b , ¡ • .> *»b 

¡I E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Manue l Martín Esperanza 

I (Núm. 159) ( O . - 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número tres de esta 
capital, en el juicio promovido en con
cepto de pobre por doña P iedad Mere 
Pando, contra don Adalberto De lga
do Agu i l a r , sobre divorcio, por medio 
de la presente se emplaza en forma al 
demandado, don Adalberto Delgado 
Agu i l a r , cuyo actual domici l io o para-
dereo se ignora, para que, dentro del 
término de veinte días comparezca 
en los autos y conteste la demanda de 
que se trata, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo debidamente asistido de 
Letrado y Procurador, continuará el 
juic io en su rebeldía, y se le advierte 
que las copias simples de la demanda 
y documentos quedan reservadas en 
Secretaría para serle entregadas si 
compareciere. 

Madr id , diez de enero de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l Secreta
rio, Pedro P . A lonso . 

(Núm. 165) ( C — 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número tres de esta 
capital, en los autos incidentales pro
movidos por doña Piedad Mere P a n 
do, sobre que se la declare pobre para 
en tal sentido l it igar en autos de 
divorcio contra don Adalberto De lga
do Agu i l a r , por medio de la presen- I 
te se emplaza en forma al demandado 
Seftor Delgado Agu i l a r , cuyo actual | 
domici l io o paradero se ignora, para I 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos y conteste 
dicha demanda, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, se sustanciará 
el incidente solo con el señor Aboga 
do del Estado, y se le hace saber que 
las copias simples de la demanda y 
documentos, quedan reservados en 
Secretaría para serle entregadas si 
compareciere". 

Madr id , diez de enero de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 164) ( C — 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en cumpl imiento de un exhorto del 
Juzgado munic ipal de Santa Coloma 
de Gramanet, del distrito judic ia l de 
Barcelona, dimanante de juicio ver
bal, instado por don José P u i g de 
la Bellacasa, como Procurador de la 
Sociedad «La Anónima de Acciden
tes», contra don A l va ro Ureña y J i 
ménez Coronado, sobre reclamación 
de doscientas noventa y una pesetas 
con noventa y cinco céntimos, se ha 
acordado sacar a la venta por primera 
vez en pública subasta de un aparato 
de radio y discos automáticos con el 
número quinientos sesenta y ocho, ta
sado en seiscientas cincuenta pesetas, 
cuyo aparato se halla depositado en 
poder de don Manuel ObradOrs Ab r i l , 
empleado de la Spciedad Anónima de 
Accidentes, domici l iada en la Aven i-
da del Conde de Peñalver, número 
diecisiete de esta capital , habiéndose 
señalado para la celebración de dicho 
acto el día veintiuno de los corrientes, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
Carrera de San Francisco, número 
ocho, piso segundo ; que para tomar 
parte en la subasta mencionada, de
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad por que dicho aparato 
sale a subasta, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de expresada tasación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente visado por el señor Juez en 
M a d r i d , a ocho de enero de mi l nove, 
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

W B.« 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
( A .—1 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n di l igencias que se siguen en este 

Juzgado munic ipal número dos de 
exacción por la vía de apremio de una 
multa munic ipa l impuesta a la Viuda 
de E m i l i o Pérez, domic i l iada en A l 
berto Agu i l e ra , die.',, t ienda de fon
tanería, se saca a la venta por se
gunda vez en pública subasta una 
bomba centrífuga con motor acopla
do, embargada a dicha señora, y va
lorada pericialmente en cuatrocientas 
pesetas. 

Se hace saber a los l ic i tadores: 
Que el remate se verificará en este 

Juzgado el día veintinueve de enero 
próximo, a las. once de su mañani, 
y que dicha máquina está depositada 
en poder de la deudora. 

Qiíe el tipo de subasta es el de 
trescientas pesetas, y 

Que para tomar parte habrán de 
consignar previamente sobre la n esa 
del Juzgado el diez por ciento de di
cho tipo, s in cuyos requisitos no as
ían admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a veinticuatro de 
diciembre, de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario. 
(Firmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
(Núm. 35) (D.- - iu ) 



J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 

SO E L E C T O R A L D E M A D R I D 

E n el acta de la sesión celebrada eti 
el día de hoy por esta Junta munic ipa l 
del Censo, con motivo de la designa
ción de Presidentes y suplentes efe 
Mesas electorales para el bienio de mi l 
novecientos treinta y cinco y m i l no
vecientos treinta y seis, consta, entje 
otros particulares, e l siguiente : 

«Á continuación el señor Presiden
te manifestó que e l pr inc ipa l objeflr 
de esta reunión era dar cumplimienif 
a lo ordenado en el artículo treinta y 
seis de l a ley Electoral , el cual dis
p o n e que las Juntas municipales del 
Censo, antes del día veintinueve de 
diciembre designarán los Presidentes 
y suplentes de las Mesas para las ele< -
ciones que puedan ocurrir: en el bieni > 
de mil, novecientos treinta y cinco r 
mil novecientos treinta y seis, y t<-
niendo en cuenta que en el anterior 11 
designación se hizo partiendo de 1 
letra A . hacia la L l . para los P r e s -
dentes y desde la Z . a la M - para 1c 5 
suplentes, procede ahora hacer d i c h i 
operación desde la M , a la Z . para las 
primeros, y desde la L l . a la A . par 1 
los segundos, bien entendido que á -
chos cargos han de recaer en el eiecter 
de más edad de los tres primeros qu i 
figuren en cada uno de los tres grupo I 
de lista a que hace referenc;a ei- ai -
tículo treinta y tres de la L e y , o en. ¡o 5 
tres últimos, respectivamente. A c t ) 
seguido fueron puestos sobre la mes i 
los mencionados grupos, recayendo 
los indicados nombramientos de lafe 
mil tres secciones en que se dividen 
los diez distritos que comprende la 
Capital, en los electores sjguentes i 

./. «t • • •' , V . 
D / S T R I T O D E L C E N T R O 

Sección i . a Presidente, doña L u i s a 
Maynar Pérez, San Alberto , 1 ; su
plente, don Florencio Guedán L l o r en -
te, Tetuán, 4 0 . 

Sección 2 . a Presidente, don Nico
lás Martín Orgaz , Montera , 1 0 ; su
plente, don Manue l López Bustaman-
te, Montera, 14. 

Sección 3. Presidente, don Jaime 
Petit Renora, Hortaleza, 2 ; suplente, 
don Emi l i o Llórente Uceda, Hortale»-
za» 9- . . 

Sección 4.* Presidente, doña María 
Magán García, Jardines, r 8 ; suplente^ 
don Bernabé Francés Chiv i te , Jardi»-
nes, 3 r . 

Sección 5. A Presidente, don A n g e l 
Magro Reyter, Rosalía de Castro, 
2 4 ; suplente, doña Gui l l e rma Luca£ 
Brís, Fuencararlfc 19. 

Sección 6. A Presidente, don Isaías 
López Martínez, Desengaño, , 2 8 ; . suj-
píente, don Anton io Herrero L a x , ; 

Desengaño, 12. 
Seción 7 . a Presidente, don Agustín; 

Marquina Arroyo , Barco, 1 0 ; suplen
te, don Pedro Gutiérrez Mor ino , Bar 
co, 17. .1 | 

Seción 8 . a Presidente, doña Josefa 
Main Simón, Ballesta, 15 ; suplente, 
don Sahvj^dor L l op i s Ljñajft. ;ftajfts+ 
ta, 2 0 . ' 

Seción 9 . a Presidente, don NiCasicj 
Mariscal García, San Roque, 4 ; su* 
píente, don José I l lana Jiménez, .San) 
Roque, 4 . 

Sección, 10. Presidente, doña V a * 
lentina Mag ro Cavana, Madera, 5 y 
7 ; suplente, doña Fi l iberta Lucas V i 
dal, Pez, 5. 

Sección I I . Presidente, don C l a u 
dio Martínez Caballero, P izarro , 15J 
suplente, dofta T r i n i dad L u n g a U r a n i 
ga, Pizarro, 'ab.i 

Sección 12. Presidente, doña R a * 
mona Mamblona Sánchez, Aduana^ 

27 ; suplente, don Eu l a l i o Llorante 
de la Cruz , Aduana , 2 9 . 

Secciót) 13. Presiednte, don L u i s de 
Landecho Urríes, Gómez de Baquero, 
1 9 ; suplente, don Hipólito González 
Rebol la , C lave l , 13. 

Sección 14. Presidente, don Pedro 
Musulén Navarro, Sa lud , 12 ; suplen
te, don Anton io Gutiérrez del O lmo , 
Ch inch i l l a , 4 . 

Sección 15. Presidente, doña Sole
dad Maestre Camacho, Mesonero Ro
manos, 6 y 8 ; suplente, don Juah 
Hernández Gutiérrez, Mesonero R o 
manos, 6 y 8 . 

Sección 16. Presidente, doña Paula 
Mancebo Dorado, Corredera Baja, ik 
y 1 7 ; suplente, don Remig io Lozano 
Ponce de León, Corredera Baja , 2-f. 

Sección 17. Presidente, doña Eloísfe 
Maeso Romero, S i lva/ 10 i suplente, 
don Leandro Fernández Fernández, 
'Silva', 8. 

Sección 18. Presidente, don Manue l 
Manojo 3 o r j a , Estre l la , 1 3 ; suplenj-
té, doña Rafaela Lozano Noya , Sah 
Bernardo, 18 dupl icado. 

Sección 19. Presidente, don Manuejl 
Mac las Nouvela, L u n a , 1 ; suplente!, 
don ' Pedro Janáriz Garcirián, LuV 
na, 3 0 . 

'Sección 2 0 . Presidente, don José 
Méndez Novoa, L u n a , 4 0 ; suplente», 
doña Josefa López G . de Plot<4 
Pez, 19. 

Sección 2 1 . Presidente, doña FelF r 

sá>rEsteban Mangas, San Bernardo^ 
52 ; suplente, don Reg ino Luengo 
Ferández, Andrés Borrego, 7. 

Sección 22 . Presidente, doña Juana 
Manzanedo de A m i g o , M i gue l Moya^ 
8 ; " suplente, don Anton io López Se-
gú, Avenida de Eduardo Dato, 6. . 

Sección 2 3 . Presidente, don Octa
vio Me lgar Jiniénez, Truj i l los , 6 ; su»-
píente, doña E lena Llórente Ortega^ 
Costani l la de los Angeles, 16. 

Sección 24 . Presidente, don L u i s 
Maestre Ortega, A rena l , 4 ; suplente, 
doña Petra Luarte Hermos i l la , Arei-
nal , 1. 

Sección 2 5 . Presidente, don B e r r 

nardo Martín González, Preciados, 8 t 
suplente, doña Rosar io López Mar 
tín, Preciados, 2 3 . " I 

Sección 26 . Presidente, don Fihof 
meno Martínez Ramos , Carmen, 23 i 
suplente, doña P i l a r Llórente Pas-I 
cual , Sa lud , 3. 

Sección 2 7 . Presidente, don D i e g i 
Mar iano dé San Nicolás, Preciados} 
31 ; suplente, don Víctor H ida l go H i T 

dalgo, Preciados, 31*. , 
Sección 28 . Presidente, don Aure 

lio Mar io Muñoz, Veneras, 2 ; su
plente, don Juan Bautista Haro Me» 
néndez, Preciados, 5 8 . 

Sección 2 9 . Presidente, don Manue l 
Padr ino Martínez,, Pasaje, 1 0 ; su-« 
píente, doña Va l e r i ana Lorentc del 
Va l l e , plaza del Carmen, 4 , 

Sección 3 0 , Presidente, don Igna-Í 
jejo Mcrendón Mondéjar, Tudescos. 

. 7 ; suplente, don Gerardo R . Leyte 
Sande, Tudescos, 1. 

Sección 3 1 . Presidente, doña Inés 
Malpart ida Merchán, A rena l , 22 ; su4 
píente, doña Josefa Huguet Cresellsj 
Arenal,, 15. 

Sección 3 2 . Presidente, doña Asun j 
ción Martín Vicente, 'Pontejos, 2 ; s u ! 
píente, doña Carmen López Jiménez; 
Esparteros, 9 . 

Sección 33. (Presidente, don Tomáá 
Montejo R i co , plaza de Santa Cruz¿ 

, 7 ; suplente, doña Isabel Herrero He 
rrera, plaza de Santa C r u z , 7. 

Sección 3 4 . Presidente, don Manue l 
Magín Tap ia , Gerona, 6 y 8 ; suplen» 
te, don Pedro García Romaneos, p la
za de la Prov inc ia . 

Sección 3 5 . Presidente, don Juven-
tino Morales Lahoz , Mayor , 21 ; su 

plente, doña María Lloret L loret , Má- ̂  
yor, 2 1 . ! 

Sección 36 . Presidente, don L u i s 
Antonio Moreno Caballero, Imperial, 
1 4 ; suplente, don Ar turo Humanes 
Mi randa , Imperial, 1. 

Sección 3 7 . Presidente, don Fer
nando de la Macorra Gebeix, Borda
dores, 3 ; suplente, don Melchor Ló
pez Redondo, Bordadores, 5. 

Sección 3 8 . Presidente, don V icen
te Ort iz Ort iz , San Cristóbal, 1 4 ; su
plente, don José López de A y a l a Bou -
g l igny , Mayor , 14. 

Sección 3 9 . Presidente, doña Car 
men Madr id López, Hi leras 1 6 ; su
plente, don José L u n a Sopeña, Siete 
de Jul io , 3. 

Sección 4 0 . Presidente, don José 
Marvá Mayer, P . de S ta . ,C. Dona
dos, 3 ; suplente, don Inocencio Ló
pez Fernández, P . de S ta . C . Donaj-
dos, 3. 

Sección 4 1 . Presidente, don E l i c i d 
Marín I,ópez, Caballero de Gracia> 
2 6 ; suplente, don Fel ipe Hernández 
Calonge, Caballero de Grac ia , ib 
y 12. 

Sección 4 2 . Presidente, doña María 
Josefa Machuca Macías, Carretas, 331 
suplente, doña Teresa Llovet Verga»-
ra, Sevi l la, 5. 

Sección 4 3 . Presidente, doña Pen-
fecta Marzo Puente, Bo lsa , 9 ; su
plente, don Manue l L lanos A r i s , B o l 
sa, 6. ¡ 

Sección 4 4 . Presidente, don Ruda -
sindo Montoto bar ral,' Correo, 4 ; suj-
plente, don Julián León Antolín, Bar»-
celóna, 12. 

Sección 4 5 . Presidente, doña C la ra 
Maestre Maestre, V i c to r ia , 6 y 8 ; su
plente, don Esteban L l a m a Barajas, 
V ic tor ia , 10. 

Sección 46 . Presidente, don Juart 
Francisco Moran Ramos, Coleg iata } 

14 ; suplente, don Francisco de Luca$ 
Isla, plaza del Progreso, 2 0 . 

Sección 4 7 . Presidente, don Juan 
Martínez Parreño, Conde de Roma-
nones, í 2 ; suplente, doña Petra Ce
ci l ia Lorenzo Ventosa, Conde de R o -
manones, 18. 

Sección 4 8 . Presidente, don Rafael 
Mondría Sanchíz, Relatores, 4 y 6 i 
suplente, doña Anton io L u z Ibáñez^ 
C . Jerónima, 13. 

Sección 4 9 . Presidente, doña T r i 
nidad Mañez Barber, C . Romanones* 
8 ; suplente, doña Concepción L lo rca 
Casanova, C . Romanones, 8 . 

Sección 5 0 . Presidente, doña María 
del Carmen Mar iano Vivó, Duque R i 
vas, 7 ; suplente, don Julián Jiménez 
Carrasco, Duque R i vas , 7. 

Sección 5 1 . Presidente, don R o d r u 
go Morena Leña, Toledo, 6 ; suplen
te, don Pedro Herreros Morales, To» 
ledo, 19. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 

Sección i . a Presidente, don Epafro» 
dito Martínez García, Fuencarral . 2 8 ? 
suplente, doña R i t a Lozano Nieto,, 
Fuencarral , 2 6 . 

Sección 2 . a Presidente, don Juan» 
Oscariz Soriano, Pérez Galdós, 4 y 6 ;: 

suplente, don Sal'ustiano León Su-i 
hervida, Hortaleza, 37 

Veiisa 
b 31 

suplente, doña Josefa Llórente Cuen* 
ca, A . Figueroa, 2 3 . 

Sección 4 . a Presidente, don Car los 
M a c h u c a Várela, A . Figueroa, 4 0 ; 
suplente, don José García Gómez, A J 
Figueroa, 41 cuadruplicado. 

Sección 5.A Presidente, don Gabr ie l 
Martínez Pellejero, Hernán Cortés, 
1 0 ; suplente, don Anton io Lozano 
Robles, Fuencarral , 4 6 . 

Sección 6. A Presidente, don M a r i a -

Seccíón 3 . a Presidente, doña Felisa; 
Maganto Pascual , A . F igueroa, 

no Martín Chico , Fuencaral , 72 ; su-» 

píente, don En/ique Lo,pez, Mateos, 
Fuencarral , 58.' ' « *• 

Sección 7 . a Presidente, don C le 
mente Martínez Cebrián, Hortaleza, 
6 9 ; suplente, doña Va lent ina Losada 
González, Santa Brígida, 2 . 

Sección 8 . a Presidente, doña M a g 
dalena Marcos Hernández, Hortale
za, 15 ; suplente, doña Isabel L l o p i s 
Sanz, Hortaleza, 7 1 . 

.Sección 9 . a Presidente, doña V i cen 
ta Macho V i g i l , Hortaleza, 3 6 ; su 
plente, doña María de l Belén L u n a 
Vi l luendas, Hortaleza, 3 0 . 

Sección 10. Presidente, don C i p r i a 
no, Machón Thomás, Hortaleza, 9 6 ; 
suplente, don Justo Llórente Sanz , 
Hortaleza, 8 9 . 

Sección 11. Presidente, doña V i r g i 
nia ,Maumara Gómez, Fuencarral , 
1 0 6 ; suplente, don José María L a m a -
na Ullate, Hortaleza, 8 1 . 

Sección 12. Presidente, don Pab lo 
López Gálvez, Apodaca, 1 4 ; suplen
te,, don José María Marco de S . F a 
cundo, Apodaca, 11. 

Sección 13. Presidente, don Anas 
tasio Majo García, Alcalá, 4 5 ; su 
plente, don M igue l González Cabezu
do, Pel igros, 2 . 

Sección 14. Presidente, don Car los 
Martínez Andreu , Gómez Baquero, 
35 y 37 ; suplente, don Ange l L l o r en -
te García, Víctor H u g o , 1. 

Sección 15. Presidente, don E l o y 
Maciá Ro l l an , R . de Castro, 25 ; su 
plente, doña María Glor ia Lumbre 
ras Polo, R . de Castro, 19 y 2 1 . 

Sección 16. Presidente, don M i gue l 
de Quesada Denis, L ibertad, n • su
plente, don E m i l i o Lozano Domín
guez, L ibertad, 2 3 . 

Sección 17. Presidente, don Juan 
Muri l las Garr ido , Barbier i , 2 4 ; su
plente, doña Hortensia Lleconart R i -
charte, Barbier i , 18. 

Sección 18. Presidente, don E n r i 
que Mateo Barcones, plaza de García 
Hernández, 5 ; suplente, don R a i 
mundo López Díaz, Colmenares, 5. 

Sección 19. Presidente, doña Do lo 
res Margat i Malheu, Barqui l lo , 21 ; 
suplente, doña María Lurnaña Fer
nández, Barqui l lo , 9 . : 

Sección 2 0 . Presidente, doña R u f i 
na Maeso Escudero, Válgame Dios , 
4 ; suplente, don Manuel Lozano H i 
dalgo, Grav ina , 2 0 . 

Sección 2 1 . Presidente, doña A s u n 
ción Maderolas Santos, L ibertad, 2 4 ; 
suplente, doña Adela ida Lumbreras 
Muga , L ibertad, 3 9 . 

Sección 2 2 . Presidente, don José 
Magdalena Peláez, Pelayo, 3 0 ; su
plente, don Laureano Lozano C a m 
pos, Pelayo, 65. 

Sección 23 . Presidente, don An to 
nio Quílez Mo l i na , Fernando V I . 1 0 ; 
súplete, don L o t e r o Losmozos C a 
denas, Pelayo, 6 9 . 

Sección-24, Presidente, don V i c en 
te Manzano Chir i l l es , Belén; 1 ; su
plente, doña Dolores L u n a Gui jarro , 
Belén 4 -8 . 

Sección 2 5 . Doña C ip r i ana M a d r i 
gal Cano, Pelayo, 2 y 4 ; Suplente, 
don V ic tor io Lozano San Julián, San 
Marcos, 4 . 

Sección 26. Presidente, don Zaca
rías Macías de Andrés, Belén," 1 3 ; 
suplente, don Ange l López I ópez, 
San Lucas , 10. 

Sección 27. Presidente, don Eusta
quio Martín Rodrigue-/, plaza de 
Ru i z Zorr i l la , 5 ; suplente, don Juan 
Lu i s Yagüe, plaza de L u i s Zorr i l la , 
número 1. 

Sección 28. Presidente, don Joa
quín Menéndez Hernández, Pelayo, 
número 2 3 ; suplente, don Gabrie l J i 
ménez, Pelayo, 24 . 

(Continuará) 
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A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D A R A C E T E 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

m i presidencia el p l iego de condicio
nes para enajenar en pública subas
ta dos hornos de pan-cocer, hoy so
lares de su propiedad, sitos en está 
v i l la , uno en la calle de las Cuat ro 
Esquinas , número 2, y el otro, en la 
del Horno , número 10, para con su 
importe atender en parte a l coste de 
las obras de ampliación del cuartel de 
la Guard ia c i v i l , de esta local idad, y 
para esta enajenación se ha obtenido 
la autorización del E x c m o . S r . M i n i s 
tro de la Gobernación, de conformi
dad a la regla tercera de la real orden 
de 18 de jun io de 1930, dictada para 
la aplicación del real decreto de 2 de 
abr i l del mismo año. 

E l pl iego de condiciones se hal la 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de diez 
días, al objeto de oír reclamaciones, y 
a los efectos del artículo 26 del Rer 
glamento d e ' 2 de ju l io de 1924, adV 
virtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo no se admitirá n inguna recia?-
mación de las que se produzcan, y 
aquél tendrá fuerza de ley. 

Valdaracete, a 11 de enero de 1935; 
E l A lca lde (f irmado). 

(Núm. 166) ( O . - 24) 

F U E N L A B R A D A 
E l proyecto de presupuesto extra» 

ordinar io de este Ayuntamiento , for T 

ruado por la Comisión de Hac ienda 
para abastecimiento de agua y cons
trucción de casa cuartel de la Guar 
d ia c i v i l , queda expuesto al público 
con los documentos que le integran, 
por término de ocho días, durante el 
cual y en los ocho días siguientes po
drán formularse ante el Ayuntamien 
to cuantas reclamaciones y observa
ciones estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que f irmo en Fuen la 
brada, a once de enero de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l A lca lde , 
Rafae l Pérez. 

(Núm. 168)' . ( E . - 1 2 ) 

C A N I L L E J A S 
Habiéndose acordado por el Ayun-j 

tamiento de mí Presidencia el sacar 
a concurso la plaza de Comadrona en 
partos titular dé este Ayuntamiento , 
que quedó desierto en anterior con
curso, por hallarse vacante la misma, 
por el presente, y en cumpl imiento de 
dicho acuerdo se convoca a nuevo 
concurso par cubr i r la referida p laza 
en propiedad, el cual se llevará a efec
to con arreglo a las siguientes 

Bases 
Pr imera . Hallándole vacante la] 

plaza de Comadrona o Matrona dej 
este Ayuntamiento, con el suelda 
anual de quinientas pesetas, Cobrá-j 
das por mensualidades vencidas, que-¡ 
da abierto concurso de méritos para 
la provisión en propiedad de d icho 
cargo, con arreglo a las condiciones 
estipuladas e n los apartados s iguien
tes. 

Segunda. Durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente de su publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las C o m a 
dronas o Matronas tituladas que as
piren al indicado cargo, podrán so
l ic itarlo mediante instancia d i r i g ida 
a l señor Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento , debidamente reinte
grada y acompañada de los s iguien
tes documentos: 1 

a) Certi f icado de carecer de ante
cedentes penales. 

b) Certificación del acta de ins
cripción de nacimiento debidamente 
legalizada, s i se hal la expedida fuera 
de la jurisdicción de ¡a Audienc ia Te
rritorial de M a d r i d . 

c) Certi f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de la resi
dencia de la solicitante. 

d) Título profesional de C o m a 
drona o testimonio notarial del mis
mo, el que se devolverá a !a sol ic i 
tante una vez tomada nota del mismo. 

e) Los documentos acreditativos 
de servicios y méritos de su profe
sión que la concursante considere 
conveniente. 

Tercera. L a graduación de méri
tos para la resolución del concurso se 
ajustará a la escala s iguiente : 

i.° Haber ganado oposiciones a 
plazas del Estado, P rov inc ia o M u 
nicipio, para las que se haya reque
rido estar en posesión del título de 
Comadrona. 

2. 0 E l mayor tiempo de servicios 
prestados al Estado, P rov inc ia o M u 
nicipio, s in nota desfavorable. 

3 . 0 Haber disfrutado pensión ofi
cial por ampliación de estudios. 

4 . 0 Ser autor de trabajos publ ica
dos en l ibros, revistas o periódicos 
relativos a su profesión. 

5. 0 Tener prestados servicios a es
te Mun i c ip i o . 

6." L o s demás méritos y servicios 
no consignados procedentemente. 

Cuar ta . E l concurso será resucita» 
por este Ayuntamiento dentro del p la 
zo de quince días siguientes al en qué 
termine la admisión de solicitudes. 

Qu inta . E l concursante que resul
te nombrado tendrá obligación inex
cusable de residir en este término m u 
nicipal y de ponerse dentro de las 
condiciones legales vigentes en cuan T 

to a Colegiación obl igatoria, adquis i 
ción del Carnet profesional y d'más. 

Sexta. L a Comadrona nombrada 
podrá contratar sus servicios profe
sionales con las famil ias pudientes, 
en la forma que se hal la autorizada 
por las disposiciones legales en v i 
gor. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Canil le jas, 9 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Alcalde ( f irmado). 

( H . - - 9 ) 
C A N I L L E J A S 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento de mi Presidencia el sacar a 
concurso la plaza de Practicante t i tu
lar, de este Ayuntamiento que que
dó desierta en anterior concurso, por 
hallarse vacante la misma, por el pre
sente, y en cumplimiento de d i cha 
acuerdo, se saca nuevamente, a con-¡ 
curso la referida plaza de Prac t i can
te titular de este Ayuntamiento, con) 
arreglo a las siguientes 

Bases 
Pr imera . Hallándose vacante lai 

plaza de Practicante de este Ayunta-j 
miento, con el sueldo anual de qui-j 
nientas pesetas, cobradas por merii 
sualidades vencidas, quería abierta 
concurso de méritos para la provisión 
en propiedad de dicho cargo, con¡ 
arreglo a las condiiones expresadas 
en los apartados siguientes. 

Segunda. Durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el! 
siguiente al de.su publicación de es
ta convocatoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, los Practicantes 
titulados que aspiren al indicado car
go, podrán solicitarlo mediante ins
tancia d i r ig ida al señor A lca lde P r e 
sidente de este Ayuntamiento, debi
damente reintegrada y acompañada 
de los siguientes documentos: 

a) Título profesíopal de Practi-I 
cante o testimonio notarial del mis

mo, el que se devolverá a l sol ic i tan
te una vez tomada nota ie l mismo. 

b) Certificación del Ac ta de ins
cripción de nacimiento, debidamente 
legalizada, si se hal la expedida fuera 
de la jurisdicción de la Audienc ia Te 
rritorial de M a d r i d . 

c) Certi f icado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certi f icado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de la re
sidencia del solicitante. 

e) Los documentos acreditativos 
de servicios y méritos de su profesión 
que el concursante considere conve
niente. 

'lfcrcera. L a graduación de méri
tos para la resolución del concurso se 
ajustarán a la escala siguiente : 

i.° Haber ganado oposiciones a 
plazas del Estado, Prov inc ia o M u 
nicipio, para las que se haya reque
rido estar en posesión del título de 
Practicante. 

E l mayor tiempo de servicios 
prestados al Estado, P rov inc ia o M u 
nicipio, s in nota desfavorable. 

3 . 0 Haber disfrutado pensión of i
c ia l por ampliación de estudios. 

4 . 0 Ser autor de trabajos publical-
dos en l ibros, revistas o periódico^ 
relativos a su profesión. 

5 / Tener prestados servicios a esj-
te Mun ic ip i o . 

6.° L o s demás méritos v servicios 
no consignados precedentemente. 

.Cuarta. E l concurso será resuelt^ 
por este Ayuntamiento dentro del p l a r 

zo de quince días siguientes al en qué 
termine la admisión de solicitudes. 

Qu inta . E l concursante que resilla 
te nombrado tendrá la obligación i n r 

excusable de residir en este término 
munic ipa l , y de ponerse dentro de 
las condiciones legales vigentes ea 
cuanto a colegiación obl igator ia, adr 
quisición del carnet profesional y de
más. 

Sexta. E l Practicante nombrado 
podrá contratar sus servicios profe
sionales con las famil ias pudientes; 
en l a forma que se ha l la autorizada 
por las disposiciones legales en v i * 
gor. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. I 

Cani l le jas, 9 de enero de 1 9 3 5 .—E| 
Alca lde ( f i rmado). 

(E.—10) j 
C A N I L L E J A S 

D o n Doroteo Agueda González, A l j 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l la de Cani l le jas (Madrid) ; 
H a g o saber : Que habiendo queda

do desierta por falta de licitadores la 
subasta para aprovechamiento de lo * 
pastos de «La Dehesilla» de los pro . 
píos de esta v i l la , publ icada en el B o , 
LETIN OFICIAL de esta provincia nú
mero doscientos dieciséis del ocho di 
septiembre último, se anuncia una 
nueva subasta para el próximo d»V 
veinte del mes actual, en la misnu 
forma y condiciones que en el ante 
rior anuncio se hacían constar, cot 
excepción del t ipo de subasta, que er 
lugar de 500 pesetas será el de 350 pe* 
setas. 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Canil lejas, 9 de enero de 1 9 3 5 .—E 
Alcalde, Doroteo Agueda . 

(O.—21) 
G R I Ñ O N 

Rescindido e l contrato de arrenda
miento del arbitrio de puestos públi 
eos para el año de 1935 y en perjuicio 
del rematante, el Ayuntamiento, hi 
acordado la celebración del nuevo re-j 
mate que se celebrará bajo las m i s i 
mas condiciones y t ipo de subastai 
que el primero, el cuál tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, bajo 

mi* pneSrtiencfá o* t i ^ d ó r e n tmien 
legue, el díár veírftidhco de enero n 
x imo, de once a doce de su manan, 
bajo el sistema de pliegos cerrada 
advirtiendo que los pliegos de cond 
ciones se hallan expuestos al públi] 
en la Secretaría del Ayuntamienti 
hasta el día del remate. 

Griñón, 31 de diciembre de 1934,, 
E l A lca lde (firmado). 

(Núm. 26) (O.—22) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Habiendo sido declarada desierta L 

subasta anunciada y -s in efecto, el ] 
29 del actual para realizar las obr 
de proyecto de conducción de at 
de esta población, en v ir tud de su¡ 
vención concedida 1 por el Ministro 
Obras públicas se acuerda sacar 
segunda y pública subasta la ejt. 
ción de las obras, consistentes en 
construcción del nuevo depósito y 
bierta del ant iguo 'y tendido de losn 
males de tubería de distribución, te 
de acuerdo con el proyecto y pliego 1. 
condiciones que se halla de manifi* 
to 'en la Secretaría de este Ayunt 
miento hasta el día de la subasta, q« 
tendrá lugar su celebración a las de 
del día siguiente en que cumplan vein 
te hábiles desde el siguiente de la pu 
blicación de este anuncio en el B 
LETIN OFICIAL. E l tipo de subasta 
el de 31 .688,92 pesetas, debiendo de 
positar c omo fianzn el 5 por 100 _ 
esta cantidad, cuyo resguardo sa 
acompañará a la proposición, así co 
mo la cédula personal. 

Las proposiciones se harán porl 
pliegos cerrados, con sujeción al mol 
délo adjunto y reintegradas con arre-I 
glo a la ley del T imbre . i 

Col lado Mediano, 29 de diciembre! 
de 1 9 3 4 . — E l A lca lde (firmado). 

Modelo de proposición 
•Don ... mayor de edad (y demás 

circunstancias personales), que ha exa
minado con todo detenimiento el pro
yecto y pliego de condiciones para la 
realización de las obras de abasteci
miento de aguas de la población, se 
compromete a ejecutarlas a los pre
cios unitarios del presupuesto y obli
gándose al cumplimiento de las con
diciones que sirven de base para la 
subasta. 

(Fecha y f irma del proponente). 
(Núm. 32) (O.—23) 

A V J J S O 
D o n Cr isanto D i ego A l a m o , pro

pietario del establecimiento de ultra
marinos s i to en la calle de Méjico, 
número 2, cede el mismo, con todos 
sus derechos y enseres, a don Ma
nuel Guío G u i o , l o q u e pone en cono-
cimiento de los acreedores que pue
dan hacer a lguna reclamación conira 
d icha industr ia , entendiéndose que 
ias personas que no lo hagan dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
inserción de este edicto, perderán el 
derecho de hacerlo con arreglo a la 
Ley . 

( A . - I 2 3 ) ' 

Parque Central de Automóviles 

Necesitando este Parque adquirir 
dos m i l trescientos trajes monos azu
les para trabajo, se anuncia por el 
presente, para que los constructores 
que lo deseen puedan tomar parte en 
el concurso. E l pl iego de condiciones 
se encuentra en las Of ic inas de Ma
yoría. 

Madr id , catorce de enero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Teniente Coronel primer Jefe. 
Joaquín Lahuer ta 

(A.—11S) 

fm~p. Provincial. Doctor EsquerdoTl* 
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